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M. I. AYUNTAMIENTO

                        de la ciudad de

       ALBARRACÍN

                      (Teruel)

	SOLICITUD DE INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN LA VIA PUBLICA


1. SOLICITANTE

	NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL


	D.N.I./C.I.F.

	DOMICILIO


	POBLACION

	CODIGO POSTAL / PROVINCIA


	TELEFONO DE CONTACTO


2. OBJETO DE LA SOLICITUD

	Le sea concedida licencia para la instalación de mesas y sillas que a continuación se indica:




3. DATOS DE LA TERRAZA

	BAR/CAFETERIA/RESTAURANTE:

UBICACIÓN:

TELÉFONO:

MESAS Y SILLAS SOLICITADAS:




Albarracín, a         de                            de 20__
Firma del solicitante   

	Los datos  facilitados serán tratados en las BASES de DATOS de los expedientes y procedimientos de LICENCIAS para el ejercicio de las funciones y  competencias atribuidas al AYUNTAMIENTO en la legislación vigente. Los INTERESADOS podrán ejercer en cualquier momento los derechos establecidos en la LEY ORGANICA 15/1999 de 13 de diciembre de PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, con las limitaciones establecidas legalmente, al tratarse de datos que obran en expedientes y procedimientos que gestiona la Administración Pública Municipal.


CONCEJAL DE TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE ALBARRACIN
ORDENANZA REGULADORA DEL USO DE LA VIA PUBLICA EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ALBARRACIN

Título III.- Ocupación con Terrazas

Artículo 11

El aprovechamiento de las vías o terrenos de uso público mediante la ocupación de mesas y sillas con finalidad lucrativa se exigirá con arreglo a la Ordenanza Fiscal Número 2, reguladora de Ocupación de Vía Pública.

Artículo 12

1.- Las Entidades o particulares interesadas en la obtención de licencia, presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de la clase y número de elementos a instalar con una antelación mínima de quince días a su efectiva colocación.

2.- Las licencias se otorgarán para temporada salvo revocación por parte  municipal o por renuncia del interesado.

3.- Al otorgar la licencia, el Ayuntamiento procederá a delimitar la superficie a ocupar sin cuyo requisito no podrá el titular proceder a la instalación de los elementos respectivos.

Artículo 13

1.- El ayuntamiento podrá reservarse el derecho de denegar l a autorización de instalación de terrazas, si por acreditadas razones, con motivo de la ocupación total o parcial de la vía pública se dificulta o impide el tráfico de personas o de vehículos.

2.- Igualmente reservarse el derecho de denegar la autorización de instalación de terrazas por causas estéticas dentro del Casco Histórico.

Artículo 14

1.- Todo mobiliario que se proyecte instalar en el dominio público de uso público (calles, plazas, aceras, calzada y en general aquellos de utilización general cuya conservación y policía sea de competencia local), dentro de la delimitación del Casco Histórico estará sujeto a las siguientes medidas y materiales:

a) Medidas máximas de las mesas: 1 metro por 0,80 metros


b) Materiales: madera en tono nogal oscuro, hierro y forja en color negro


c) En ningún caso el mobiliario podrá incorporar publicidad.

2.- Queda prohibida la instalación de sombrillas, quitasoles, marquesinas y análogos en el dominio público de su uso: Calles, plazas aceras, calzada y en general aquellos de utilización general cuya conservación y policía sea de competencia local dentro de la delimitación del Casco Histórico.

Artículo 15

1.- Las terrazas serán destinadas al uso solicitado, no pudiéndose ubicar en ellas ningún tipo de cartelería ni soportes publicitarios dentro de los límites del Casco Histórico.

2.- Las terrazas durante el periodo de vigencia de la autorización, presentarán un perfecto estado de limpieza cuando se retiren las sillas y las mesas, quedando obligado el propietario de las mismas a la limpieza del espacio de vía pública ocupada por la terraza.

3.- El Ayuntamiento por motivo de utilidad pública, festejos u otras actuaciones, podrá anular la autorización temporalmente sin derecho a indemnización.
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